RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003712, E. E. 2013-17-1-0003713 y

E. E. 2014-17-1-0003194, Ent. N° 2375/14, 3266/14 y 3267/14)


VISTO: que este Tribunal ha examinado los Estados de Situación Patrimonial  y los correspondientes Estados de Resultados, por los Ejercicios 2006 a 2011, formulados por el Instituto Nacional de Ciegos General Artigas;
RESULTANDO: que el examen practicado fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluyen Dictámenes e Informe a la Administración;


ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 159 y 177 del T.O.C.A.F. y a la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución al Instituto Nacional de Ciegos General Artigas; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN


El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Instituto Nacional de Ciegos General Artigas, que se adjuntan y comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2006 y el Estado de Resultados por el Ejercicio anual finalizado en esa fecha. El Tribunal de Cuentas también ha examinado el cumplimiento por parte del Instituto Nacional Ciegos General Artigas de la normativa vigente relacionada con los estados financieros objeto de  examen.

Responsabilidad de la Dirección  


La Dirección del Instituto Nacional de Ciegos General Artigas es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con los criterios establecidos en las normas legales vigentes. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias. 

Responsabilidad del Auditor


La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos. 



Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

No obstante, debido a lo mencionado en el párrafo Bases para Abstención de Opinión, no fue posible obtener evidencia de auditoría apropiada y suficiente para sustentar la opinión.
Bases para la Abstención de Opinión

Los Bienes de Uso se exponen en el Estado de Situación al 31/12/2006 por $ 16:503.521, importe que representa el 47% del Activo. La Dirección del Organismo no indicó el criterio contable utilizado para contabilizar los bienes inmuebles. Mediante la aplicación de procedimientos de auditoría no fue posible obtener evidencia suficiente acerca de la valuación de los referidos bienes y su comparación con el importe recuperable como establecen las NICs 16 y 29. El Instituto, además, no cuenta con un inventario que asegure la integridad de todos los bienes inmuebles que posee.

Abstención de Opinión

Debido a la importancia de los hechos referidos en el párrafo anterior y al hecho de que no se pudieron aplicar otros procedimientos de auditoría para satisfacerse en cuanto al valor de los inmuebles y a la integridad de los mismos, el alcance de la auditoría no es suficiente para permitir expresar, y por lo tanto no se expresa, una opinión sobre el Estado de Situación Patrimonial. En opinión del Tribunal de Cuentas, el Estado de Resultados presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, los resultados de sus operaciones de acuerdo con los criterios establecidos en las normas legales vigentes. 
Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría, se expresa que no se han constatado incumplimientos.

Montevideo, 16 de julio de 2014
DICTAMEN


El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Instituto Nacional de Ciegos General Artigas, que se adjuntan y comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2007 y el Estado de Resultados por el Ejercicio anual finalizado en esa fecha. El Tribunal de Cuentas también ha examinado el cumplimiento por parte del Instituto Nacional Ciegos General Artigas de la normativa vigente relacionada con los estados financieros objeto de  examen.
Responsabilidad de la Dirección

La Dirección del Instituto Nacional de Ciegos General Artigas  es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con los criterios establecidos en las normas legales vigentes. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias. 

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos. 




Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

No obstante, debido a lo mencionado en el párrafo Bases para Abstención de Opinión, no fue posible obtener evidencia de auditoría apropiada y suficiente para sustentar la opinión.
Bases para la Abstención de Opinión

Los Bienes de Uso se exponen en el Estado de Situación al 31/12/2007 por $ 16:525.669, importe que representa el 51% del Activo. La Dirección del Organismo no indicó el criterio contable utilizado para contabilizar los bienes inmuebles. Mediante la aplicación de procedimientos de auditoría no fue posible obtener evidencia suficiente acerca de la valuación de los referidos bienes y su comparación con el importe recuperable como establecen las NICs 16 y 29. El Instituto, además, no cuenta con un inventario que asegure la integridad de todos los bienes inmuebles que posee.

Abstención de Opinión

Debido a la importancia de los hechos referidos en el párrafo anterior y al hecho de que no se pudieron aplicar otros procedimientos de auditoría para satisfacerse en cuanto al valor de los inmuebles y a la integridad de los mismos, el alcance de la auditoría no es suficiente para permitir expresar, y por lo tanto no se expresa, una opinión sobre el Estado de Situación. En opinión del Tribunal de Cuentas, el Estado de Resultados presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, los resultados de sus operaciones de acuerdo con los criterios establecidos en las normas legales vigentes.
Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría, se expresa que no se han constatado incumplimentos.
 Montevideo, 16 de julio de 2014
DICTAMEN


El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Instituto Nacional de Ciegos General Artigas, que se adjuntan y comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2008 y el Estado de Resultados por el Ejercicio anual finalizado en esa fecha. El Tribunal de Cuentas también ha examinado el cumplimiento por parte del Instituto Nacional Ciegos General Artigas de la normativa vigente relacionada con los estados financieros objeto de  examen. 

Responsabilidad de la Dirección

La Dirección del Instituto Nacional de Ciegos General Artigas es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con los criterios establecidos en las normas legales vigentes. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias. 

Responsabilidad del Auditor


La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos. 




Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

No obstante, debido a lo mencionado en el párrafo Bases para Abstención de Opinión, no fue posible obtener evidencia de auditoría apropiada y suficiente para sustentar la opinión.

Bases para la Abstención de Opinión

Los Bienes de Uso se exponen en el Estado de Situación al 31/12/2008  por $ 16:525.669, importe que representa el 51% del Activo. La Dirección del Organismo no indicó el criterio contable utilizado para contabilizar los bienes inmuebles. Mediante la aplicación de procedimientos de auditoría no fue posible obtener evidencia suficiente acerca de la valuación de los referidos bienes y su comparación con el importe recuperable como establecen las NICs 16 y 29. El Instituto, además, no cuenta con un inventario que asegure la integridad de todos los bienes inmuebles que posee.

Abstención de Opinión

Debido a la importancia de los hechos referidos en el párrafo anterior y al hecho de que no se pudieron aplicar otros procedimientos de auditoría para satisfacerse en cuanto al valor de los inmuebles y a la integridad de los mismos, el alcance de la auditoría no es suficiente para permitir expresar, y por lo tanto no se expresa, una opinión sobre el Estado de Situación. En opinión del Tribunal de Cuentas, el Estado de Resultados presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, los resultados de sus operaciones de acuerdo con los criterios establecidos en las normas legales vigentes. 
Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría, se expresa que no se han constatado incumplimientos.

Montevideo, 16 de julio de 2014
DICTAMEN



El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Instituto Nacional de Ciegos General Artigas, que se adjuntan y comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2009 y el Estado de Resultados por el Ejercicio anual finalizado en esa fecha. El Tribunal de Cuentas también ha examinado el cumplimiento por parte del Instituto Nacional Ciegos General Artigas de la normativa vigente relacionada con los estados financieros objeto de  examen. 

Responsabilidad de la Dirección  


La Dirección del Instituto Nacional de Ciegos General Artigas es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con los criterios establecidos en la Ordenanza Nº 81 y normas legales vigentes. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias

Responsabilidad del Auditor


La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).  Estas  normas  requieren que se cumpla con requisitos 

éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad  razonable

acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos. 



Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

No obstante, debido a lo mencionado en el párrafo Bases para abstención de opinión, no fue posible obtener evidencia de auditoría apropiada y suficiente para sustentar la opinión.

Bases para la abstención de opinión

Los Bienes de Uso se exponen al 31/12/2009 por $ 16:667.719, importe que representa el 54% del Activo. La Dirección del Organismo no indicó el criterio contable utilizado para contabilizar los bienes inmuebles. Mediante la aplicación de procedimientos de auditoría no fue posible obtener evidencia suficiente acerca de la valuación de los referidos bienes y su comparación con el importe recuperable como establecen las NICs 16 y 29. El Instituto, además, no cuenta con un inventario que asegure la integridad de todos los bienes inmuebles que posee.

Abstención de Opinión

Debido a la importancia de los hechos referidos en el párrafo anterior y al hecho de que no se pudieron aplicar otros procedimientos de auditoría para satisfacerse en cuanto al valor de los inmuebles y a la integridad de los mismos, el alcance de la auditoría no es suficiente para permitir expresar, y por lo tanto no se expresa, una opinión sobre el Estado de Situación Patrimonial. En opinión del Tribunal de Cuentas, el Estado de Resultados presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, los resultados de sus operaciones de acuerdo con los criterios establecidos en las normas legales vigentes. 

Con relación al cumplimiento de la normativa vigente relacionada con los estados objeto de examen, el Tribunal de Cuentas constató los siguientes incumplimientos:

Ordenanza 81:

· No se presentó el Estado de Origen y Aplicación de fondos, el Estado de Evolución del Patrimonio, el Cuadro de Bienes de Uso, inversiones en inmuebles y amortizaciones, el Anexo discriminando los fondos públicos recibidos y los gastos atendidos con ellos, ni las correspondientes Notas a los Estados Financieros (Artículo 13). 

· Los estados contables no fueron presentados de forma comparativa con el Ejercicio anterior (Artículo 19).

· Los estados financieros no fueron remitidos en el plazo legal establecido (Artículo 32).

TOCAF:

· Los estados financieros no fueron remitidos con Dictamen de Auditoría Externa (Artículo 177 Inciso primero).

· No se remitieron los estados financieros a la Auditoría Interna de la Nación ni se publicaron los mismos (Artículo 177 Inciso segundo).

Decreto 103/91:

· No se cumplió con el referido Decreto en materia de presentación de los estados financieros.

Montevideo, 16 de julio de 2014
DICTAMEN


El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Instituto Nacional de Ciegos General Artigas, que se adjuntan y comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2010 y el Estado de Resultados por el Ejercicio anual finalizado en esa fecha. El Tribunal de Cuentas también ha examinado el cumplimiento por parte del Instituto Nacional Ciegos General Artigas de la normativa vigente relacionada con los estados financieros objeto de  examen. 

Responsabilidad de la Dirección  


La Dirección del Instituto Nacional de Ciegos General Artigas es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con los criterios establecidos en la Ordenanza Nº 81 y normas legales vigentes. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del Auditor


La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores  (INTOSAI). Estas  normas  requieren que se cumpla con requisitos 

éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos. 



Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

No obstante, debido a lo mencionado en el párrafo Bases para Abstención de Opinión, no fue posible obtener evidencia de auditoría apropiada y suficiente para sustentar la opinión.

Bases para la Abstención de Opinión

Los Bienes de Uso se exponen al 31/12/2010 por $ 16:667.719, importe que representa el 59% del Activo. La Dirección del Organismo no indicó el criterio contable utilizado para contabilizar los bienes inmuebles. Mediante la aplicación de procedimientos de auditoría no fue posible obtener evidencia suficiente acerca de la valuación de los referidos bienes y su comparación con el importe recuperable como establecen las NICs 16 y 29. El Instituto, además, no cuenta con un inventario que asegure la integridad de todos los bienes inmuebles que posee.

Abstención de Opinión

Debido a la importancia de los hechos referidos en el párrafo anterior y al hecho de que no se pudieron aplicar otros procedimientos de auditoría para satisfacerse en cuanto al valor de los inmuebles y a la integridad de los mismos, el alcance de la auditoría no es suficiente para permitir expresar, y por lo tanto no se expresa, una opinión sobre el Estado de Situación Patrimonial. En opinión del Tribunal de Cuentas, el Estado de Resultados presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, los resultados de sus operaciones de acuerdo con los criterios establecidos en las normas legales vigentes. 

Con relación al cumplimiento de la normativa vigente relacionada con los estados objeto de examen, el Tribunal de Cuentas constató los siguientes incumplimientos:

Ordenanza 81

· No se presentó el Estado de Origen y Aplicación de fondos, el Estado de Evolución del Patrimonio, el Cuadro de Bienes de Uso, inversiones en inmuebles y amortizaciones, el Anexo discriminando los fondos públicos recibidos y los gastos atendidos con ellos, ni las correspondientes Notas a los Estados Financieros (Artículo 13). 

· Los estados contables no fueron presentados de forma comparativa con el Ejercicio anterior (Artículo 19).

· Los estados financieros no fueron remitidos en el plazo legal establecido (Artículo 32).

TOCAF

· Los estados financieros no fueron remitidos con Dictamen de Auditoría Externa (Artículo 177 inciso primero)

· No se remitieron los estados financieros a la Auditoría Interna de la Nación ni se publicaron los mismos (Artículo 177 Inciso segundo) 

Decreto 103/91

· No se cumplió con el referido Decreto en materia de presentación de los estados financieros.
Montevideo, 16 de julio de 2014
DICTAMEN


El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Instituto Nacional de Ciegos General Artigas, que se adjuntan y comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2011 y el Estado de Resultados por el Ejercicio anual finalizado en esa fecha. El Tribunal de Cuentas también ha examinado el cumplimiento por parte del Instituto Nacional Ciegos General Artigas de la normativa vigente relacionada con los estados financieros objeto de  examen.
Responsabilidad de la Dirección  


La Dirección del Instituto Nacional de Ciegos General Artigas es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con los criterios establecidos en la Ordenanza Nº 81 y normas legales vigentes. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del Auditor


La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

No obstante, debido a lo mencionado en el párrafo Bases para Abstención de Opinión, no fue posible obtener evidencia de auditoría apropiada y suficiente para sustentar la opinión.

Bases para la Abstención de Opinión

Los Bienes de Uso se exponen al 31/12/2011 por $ 13:690.383, importe que representa el 52% del Activo. La Dirección del Organismo no indicó el criterio contable utilizado para contabilizar los bienes inmuebles. Mediante la aplicación de procedimientos de auditoría no fue posible obtener evidencia suficiente acerca de la valuación de los referidos bienes y su comparación con el importe recuperable como establecen las NICs 16 y 29. El Instituto, además, no cuenta con un inventario que asegure la integridad de todos los bienes inmuebles que posee.

Abstención de Opinión

Debido a la importancia de los hechos referidos en el párrafo anterior y al hecho de que no se pudieron aplicar otros procedimientos de auditoría para satisfacerse en cuanto al valor de los inmuebles y a la integridad de los mismos, el alcance de la auditoría no es suficiente para permitir expresar, y por lo tanto no se expresa, una opinión sobre el Estado de Situación Patrimonial. En opinión del Tribunal de Cuentas, el Estado de Resultados presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, los resultados de sus operaciones de acuerdo con los criterios establecidos en las normas legales vigentes. 

Con relación al cumplimiento de la normativa vigente relacionada con los estados objeto de examen, el Tribunal de Cuentas constató los siguientes incumplimientos:

Ordenanza 81

· No se presentó el Estado de Origen y Aplicación de fondos, el Estado de Evolución del Patrimonio, el Cuadro de Bienes de Uso, inversiones en inmuebles y amortizaciones, el Anexo discriminando los fondos públicos recibidos y los gastos atendidos con ellos, ni las correspondientes Notas a los Estados Financieros (Art. 13). 

· Los estados contables no fueron presentados de forma comparativa con el Ejercicio anterior (Artículo 19).

· Los estados financieros no fueron remitidos en el plazo legal establecido (Artículo 32).

TOCAF

· Los estados financieros no fueron remitidos con Dictamen de Auditoría Externa (Artículo 177 Inciso primero).

· No se remitieron los estados financieros a la Auditoría Interna de la Nación ni se publicaron los mismos (Artículo 177 Inciso segundo).

Decreto 103/91

· No se cumplió con el referido Decreto en materia de presentación de los estados financieros.
Montevideo, 16 de julio de 2014
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN


En el marco de lo establecido por los Artículos 159 y 177 del TOCAF, este Tribunal, con fecha 16 de setiembre de 2013, resolvió practicar actuaciones sobre los estados financieros del Instituto Nacional de Ciegos General Artigas (INCGA) por los Ejercicios 2006 a 2011.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este Informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados con la situación de determinados capítulos y rubros de los estados financieros examinados, así como también aspectos específicos relativos a la evaluación del sistema de control interno y el cumplimiento de normas legales aplicables.
1) Antecedentes

El Instituto Nacional de Ciegos es una asociación civil sin fines de lucro que se encuentra intervenida por el MSP desde el año 1976. En el 2007 al crearse el ProNaDis (Programa Nacional de la Discapacidad) el Instituto pasó a la órbita del MIDES.

2)
Presentación de Estados Financieros.


Los fondos públicos percibidos por el INCGA durante los Ejercicios 2006, 2007 y 2008 no excedieron el monto máximo de la Licitación Abreviada, en consecuencia el Instituto no estaba obligado a la presentación de estados financieros al Tribunal de Cuentas de acuerdo al Art.159 Lit. B) del TOCAF. En cambio, en los Ejercicios comprendidos entre  2009 y 2011 los ingresos públicos superaron ese monto, no habiendo el Instituto remitido al Tribunal de Cuentas los estados contables exigidos en el citado Artículo.


Los mencionados estados financieros no se presentaron acompañados de Dictamen de Auditoría Externa y no fueron  remitidos a la Auditoría Interna de la Nación, tal como lo establecen los Incisos 1) y 2) del Artículo 177 del TOCAF. 


3)     Hallazgos de auditoría

Inmuebles

En los Ejercicios auditados, se comprobó que los bienes registrados en la contabilidad, no pertenecían todos al Instituto, y además no se tiene la certeza de que estén registrados todos los bienes de su propiedad. Durante el Ejercicio 2012 el Instituto efectuó un estudio e inventario de los bienes inmuebles, analizando la situación edilicia de cada bien, de los cuales el INCGA  tenía información de que era propietario. Se dió de baja a los que no pertenecían al Instituto o habían sido vendidos y se actualizaron los restantes por el valor de Catastro del año 2012. 

Los ingresos por venta de bienes de uso se  registraron por el valor neto de la transacción y no por el monto vendido. Las ventas fueron registradas en la contabilidad sin identificar el Padrón del inmueble, lo que dificultó su identificación.

Libro de Donaciones

El Libro de Donaciones comenzó a utilizarse en el mes de marzo de 2007, antes de esta fecha no se cuenta con información sobre el aporte a título honorario realizado por terceros.

Honorarios, sueldos y alquileres:


En los Ejercicios auditados, se registraron los honorarios profesionales, los sueldos de los funcionarios del Instituto y los alquileres  de los inmuebles arrendados en la fecha de pago o cobro de estos conceptos, y no cuando se devengaron. En el caso de los alquileres, se registraron por el importe neto, deducidos los impuestos y comisiones asociadas a los mismos. En el Ejercicio 2012 esta situación fue corregida.

4)       Recomendaciones

· Presentar los estados financieros al Tribunal de Cuentas toda vez que se den las condiciones establecidas en los Artículos 159 y 177 del TOCAF.

· Implementar acciones a efectos de asegurar la integridad del patrimonio del Instituto.

· Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas.
· Ajustar los bienes inmuebles de acuerdo con lo establecido en las NICs 16 y 29.
Montevideo, 16 de julio de 2014
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